


 

 
 
 
 
 
 
 

�x Respecto  a los párrafos tercero a l cuarto  del artículo 6, los cuales 
contemplan la responsabilidad del superior jerárquico, el cumplimiento 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
Respecto  al artículo 7 sobre jurisdicción , se observa que las bases para el 
establecimiento de la jurisdicción de los Estados plasmados en el párrafo 1, 
coinciden con las bases para la jurisdicción  reconocidas generalmente por las 
propias legislaciones de los Estados y por numerosos tratados internacionales , 
como lo son el territorio, nacionalidad  -tanto pasiva como activa -, la jurisdicción 
universal, y otras encontradas en tratados .  
 
En cuanto a la obligación de juzgar o extraditar, señalada tanto en  el párrafo 
segundo del artículo 7,  así como en el artículo 10,  mi país expresa que este 
principio está incluido en otros  tratados  enfocados en la prohibición de 
conductas de la mayor gravedad, consideradas como jus cogens , como la  
Convención contra la Tortura y la Convención sobre la D esaparici ón  Forzada , 
por lo que se estima apropiada su inclusión en este proyecto de artículos.   
 
Finalmente, en cuanto a los artículo 8 y 9  sobre la investigación y las medidas 
preliminares cuando un presunto infractor se encuentra presente  en un 
Estado, mi delegación considera que cualquier acción al respecto debe ser 
llevada por las autoridades de procuración de justicia y judiciales competentes, 
dejando a los Estados la posibilidad de decidir la mejor forma de llevar a cabo 
estas acciones   
 
Muchas gracias.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


